
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

RADICADO:  2020-092-00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Del memorial presentado por el señor Rubén Darío Garcés Manosalva, 

désele el tramite contemplado en el Titulo IV Capitulo I del C. G. del P., por 

lo que se corre traslado del mismo a la parte demandante para que en el 

termino de tres (03) días, se pronuncie y presente las pruebas que aduce con 

su manifestación de que el demandando JORGE CALDERON RODRIGUEZ es 

poseedor del vehículo de placa UDV-202; cumplido lo anterior se fijará fecha 

y hora para la audiencia de que trata el artículo 129 del C. G. del P.   
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 



Bucaramanga, Santander 23 de septiembre del 2022 

 

Juzgado 13 civil municipal de Bucaramanga  

Numero de oficio: 68001400301320200009200 

 

Asunto: Solicitud de desembargo 

 

Cordial Saludo. 

 

Por medio del presente yo Rubén Darío Garcés Manosalva identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.098.793.230, me dirijo a ustedes para solicitar el desembargo del vehículo 

Mazda 3 de placas UDV202 registrado en la ciudad de Bucaramanga, el cual se ve implicado 

en un proceso de embargo con el número de oficio anteriormente mencionado.  

Se deja constancia en los anexos fotos de la Cedula de ciudadanía, papeles del vehículo y 

la orden de solicitud de inmovilización, que suministro amablemente la Policía Nacional de 

Colombia del Caí San pio ubicado en la Dirección: Cra. 36 # 45-46, Bucaramanga, Santander. 

Donde se le detuvo a mi hermano Oscar Javier Garcés Manosalva identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.098.764.207 en horas de la mañana del día 23 de septiembre del 2022, 

quien iba manejando el vehículo y fue notificado del embargo hacia el Sr. Jorge Calderón 

(persona con la cual no tengo ningún vínculo) por la Sra. Solfanny Carrascal que desconozco 

totalmente.  

 

Agradezco la atención prestada y quedo a la espera de una pronta y satisfactoria respuesta 

a mi solicitud.  

 

Atentamente, 

 

 

__________________________ 

Rubén Darío Garcés Manosalva 

CC. 1.098.793.230 



ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Solicitud de desembargo URGENTE

Dario Garces <dariogarces92@gmail.com>
Vie 23/09/2022 3:18 PM

Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

En el adjunto se encuentra la carta de solicitud de desembargo con sus respectivos anexos.

Agradezco su pronta respuesta, feliz tarde. 

--  
Dario Garcés M.

Microbiologia Industrial  - Universidad de Santander UDES


